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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: La reforma consiste en cambiar tres artículos
del Reglamento Académico de Estudiantes, a efecto de adecuar a la realidad académica la la certificación del
idioma inglés de nuestro alumnado a efecto de ayudarlos a la obtención de su titulación al terminar sus estudios
de nivel licenciatura, que permiten mantener un ambiente de convivencia y armonía que propician la formación
profesional del alumnado. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La propuesta de reforma consiste en un trámite académico que
modifica la calificación mínima que la Universidad considera necesaria para certificar el idioma inglés como
requisito para titularse, brindando certeza a las actividades académico-formativas.
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